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ll.4.-"'ME.QLOS ECONOMICOS DE LOS PROMOTORE$, RECURSOS PROP 
DE FlNANCttGlO~. r. ~t 

La capacidad económicaat>-~ promotores de esta ui:bahización que 
los respectivos patrimonios de cada uno(je"l~s P~ieipa';¡;', ~~" ~ef!!! rene ~clg§JlJ!f~almente~ 
en las propIedades que cada uno apo~Ja.;uIña.ds:_CompensaclOn. 

En cuanto a recw:sos"propios, en su mayoria vienen de --' a~Q.i~nibilidades económicas 
de los pro~~edando ademas garantizado por op IUIle~· tk~8taw..~'@L<k...... 

dife~tesentidades bancarias que operan en la población. Documento ar:GbJ(I~~';if+VA'~E~'F ~l 
AYllr.:iOíili~C1t. ¡-·'<.r' .' ., .• ' '. ;~.c r;or ~J j' 

O) /"" ••• 0 en S'''~IC~ rd~"'n . ó'd-:: hey': ., . _"r' ;J'., 10 
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DEFlNICJON y AMBITO DE APLICACION: I .<;, ....:,~:~ ..c:< 

Comprende las áreas homogeneas de expansión de '~~~bano en 
con edificacion alineada a vial. 

EMC-l corresponde a las zonas de expansión actualmente consolidadas, diferenciandose 
según el número de plantas, dos tipos de edificaciones: 

- Dos plantas: Predominio de vivienda unifamiliar entre medianeras de caracter 
tradicional o popular. 

- Tres plantas o mas: Predominio de edificación de vivienda plurifamiliar compatible con 
el uso comercial. 

En el presente sector, la altura en esta ordenanza estará limitada a dos plantas. 

CONDICIONES DE ORDENACION y EDIFICACIÓN: 

1.- Alineaciones: 

La alineación oficial de fachada debera coincidir con la alineación oficial exterior a vial. 
No obstante, por motivos de composición de la fachada y sin que ello de lugar a aumento 

de la altura de la edificaciones, se pennitira los siguientes tipos de retranqueos: 

-Retranqueo en el frente de una edificacion siempre que las medianeras vistas tengan 
tratamiento de fachada y no sea superior a 5 metrosDicho retranqueo regira unicamente en 
manzanas completas y en manzanas que presenten una composicion arquitectonica regular en sus 
fachadas y su aplicación se atendra a reglas arquitectonicas de simetria, regularidad y 
correspondencia.. 

·Retranqueo en la planta última del numero máximo de plantas permitido, para la 
formación de pergolas, barandas, belveredes o similares, siempre que la medianera vista tenga un 
tratamiento de fachada. 
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8.- Vuelos: 
a) Se prohiben todo tipo de salientes ocupables cerrados en fachadas a viares de menos de.:l2 

metros de ancho. 
b) El vuelo máximo de elementos y cuerpos sak~,~!~~,¡.~tp..~(lj~,J19f1ll:!3:1".__~l!.te_<ll_Rlªngjde 

fachada en cualquier punto, no podra exceder al 0.05 del ancho de vi , 00 tope máximo de 1 
metroc) Para las demas condiciones se estará a lo dispuesto en los arti '7 y 118 de las 
ordenanzas del P.G.O.u. 

9.-Prevision de plazas de garaje. I Dccu;n€:nto ~prob¡:d,~ DEfl)'P1!VAMENTE por el 

Se ajustara a lo dispuesto en el articulo 56 del PGO$ Ayuntami:nto Pleno C:l ~esú c:;le~rDd2 el di~ 
de hoy: 

CONDICIONES DE USO t l1 OLT, 2GD2 
h0:~>-. 

1':-·:-" ,.. """~1.- Uso dominante: , .... ,~ -:':~!. ¡;. ~ ....:. 

f '" . ",'..­
~.: ':~:i..1 '"1 

/ • .,K ~ .........../
- Vivienda en I a y 28 categorias. \
;:¿~~:.:.·9 ~ '> ~~ 
~--_..--

2.- Uso Compatible: 
-Aparcamiento, garage en 18 y 2a categoría y taller de automóviles. 

- Artesania eo sus dos categorías. " 
- Industria en la ]8 categoría. 
- Hotelero en todas sus categorías. 
- Comercial en 28 y Ycategorías y 1a categoria en las parcelas asignadas por el plan parcial. 
- Oficina en la 1a,28 y 38categorías. 
- Relación en 18 y28categorías. 
- Religioso 
-Socio- Cultural. 

- Educativo. 
- Deportivo 2a categoria y 1a categoria en las parcelas asignadas por el Plan ParciaL 
- Sanítarío en 28 categoria. 

12.2. ZONA DE ENSANCHE DE MANZANA CERRADA EMC-2 

DEFINICION y AMBITO DE APUCACION: 

- Comprende las áreas homogeneas de expansión del nucleo urbano en manzana cerrada 
con edificación alineada a vial. 

- EMC-2 comprende a las zonas de expansión de nueva implantación propuesta por el 
Plan General. 
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1CONDICIO~E~~.~.~ENACION y EDIFICACIO f 

1/'.~~'; '. \.:.\ l: ~~¿W0 General i 
1.- AlineaI"ones:.,. ,:-. ~.},- ,,".j 

La "",',:,',::;" c¡~ir con la de 4xterior a,ha!. No obstante, 
por motivos de composició chada y sin que e1j~ugar a un\umenfu de la a.itui<i'-de la 
edificación, se permitiran 1 ientes tipos de retranqueos: 

- Retranqueo ~ la planta baja de todo un frente de manzana solo para el tratamiento de 
soportar, quedando 10's pilares en la alineación a vial y el paramento retranqueado a lU1.a distancia 
de aquella igualo superior a 3 metros. El soportal tendra una altura mínima de 3 metros. 

- Retranqueo en la planta última del numero máximo de plantas permitido, para La 
formación de pergolas, barandas, belveredes o similares, siempre que la medianera vista tenga un 
tratamiento de fachada. 

- Retranqueo de toda la edificación en el frente de una manzana solo en el caso de la 
subzona EMC-2 y siempre que dicho retranqueo no sea superior a 5 metros de la alineación 
exterior a vial. 

2.- Parcelación: 

En la subzona EMC-2 la parcela mínima edificable habra de cumplir las siguientes 
condiciones: 

- Superficie miruma: 500 m2 

- Longitud minima de fachada a vial: 20m 
- Fondo mínimo de parcela: 10m. 

3.- Edificabilidad Neta: 

La Edificabilidad neta será de 3,25 m2techol m2suelo. 

4.- Profundidad maxima edificable: 

No se limita la profundidad maxima a la que debe de llegar la edificación. 

5.- Ocupación máxima de parcela: 

- Planta baja 100% 
- Plantas Altas 75% 

6.- Altura máxima y número de plantas: 

a) Número máximo de plantas: el numero máximo de plantas será de 4, es decir planta 
baja mas tres plantas altas, 
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7.- Patios: 

Se dispondra al menos un patio principal o espacio libre~nterior d~ manzana de 
superficie mínima del 15% de la superficie de la parcela exceptuan ose en el aso d.e que se;' 
disponga toda la edificación y frentes de manzanas con .un retran ueo de 3 _metros _de.4 
alineación a vial. 

8.- Vuelos: 

a) Se prohiben todo tipo de salientes ocupables cerrados en fachadas a viales de menos de 
12 metros de ancho, 

b) El vuelo máximo de elementos y cuerpos salientes, medido normalmente al plano de 
fachada en cualquier punto, no podra exceder al 0.05 del ancho de vial, con un tope máximo de 1 
metro. 

c) Para las demas condiciones se estará a lo dispuesto en los articulos 117 y 118 de las 
ordenanzas del P.G.O.U 

9.- Reservas de aparcamientos: 

Se fija para cada parcela una reserva de aparcamiento fijada en una plaza de 
aparcamiento por vivienda o por cada 100 m 2 construidos de otros usos ,según lo dispuesto en el 
articulo 56 del PGOU I ~--- ~ 

Documer.to aprobad:: OEr-!N;T1VAMEWE pDi' el 
AYWilt.iH7:iEiltú ¡';kr: ..' 8rJ s~5i¿r, celebIad~ el dia 

CONDICIONES DE USO de hcy: 

11.- Uso dominante: 
I/:}J",:,~:,:;~~ 
.';-'-:- "'~ '." ~'~ - Vivienda en la la y 23 categorias, (~~ ~~:;):' ;~~J 
\:. "~'.y 

2.- Uso Compatible: 1 ~~:~9 
~~,OU' __ • 

- Aparcamiento, garage en la y 23 categoria y taller de automóviles. 
- Artesania en sus dos categorias. 
- Industria en la 1~ categoria. 
- Hotelero en todas sus categorias, 
- Comercial en 2a y3a categorias y 1a categorias en las parcelas asignada por el plan parcial. 
- Oficina en la 1a, 2a y33 categorias 
- Relación en 13 y 2a categorias, 
- Religioso 
-Socio- Cultural. 
- Educativo. 
- Deportivo 2~ categoria y 1~ categoria en las parcelas asignadas por el Plan Parcial. 
- Sanitario en 2a categoria. 
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12.3. ZONA DE EQUIPAMIENTO SOCIAL Y COi\IERCIAL. 

DEFINlCION y AMBITO DE APLICACION: 

~ 

Comprende esta calificación las parcelas para dotaciq,!!.~~..2Qcj.!ll,es )\coJ!lercta1es fijadas 
por los estandares de planeamiento como de cesión obligatoria para Los pl~Bá 

CONDICIONES DE ORDENACIÓN Y EDIFICACIÓN: oc.cur¡;~:o;~iN!TIVAr~;f\!TE par el 
Ayunt2f':1ie~l~o Pi<:iiO ,,;) s~:¡ic~ ce!cbraé3 el cJ:~ 

d·, roo'"1.- Parcela mínima: ~ , 

f ,/7'_____ 1 ~ GCI. 2QQ2- Superficie mínima: 70 m2 

- Longitud mínima de fachada a vial: 4m I(/ 
~ J' 

'.;'. ':>\ [; 
- Fondo mínimo de parcela: 7m. \~ .-;'<f J";;:; 

f \~-~,,~:.~', j:'
2.- Edificabilidad Máxima: ~~'~~'--~--~' 

- En zona Social la edificabiJidad máxima sobre la parcela será de 2 

- En zona Comercial la edificabilidad máxima sobre la parcela será'de 1.5 m2techol m2suelo. 

3.- Ocupación máxima y separación a linderos: 

La ocupación máxima será del 100% en rona de equipamiento social y del 90 % en zona 
de equipamiento comercial, no existiendo separación a linderos. 

4.- Altura máxima edificable y número de plantas: 

La altura máxima edificable será de 7 metros y dos plantas, salvo que se justifique por 
razones técnicas o de compromiso alturas mayores y mayor número de plantas. 

S.Edificios Protegidos. La edificacion en La fmca Espuny destinada a equipamiento comercial 
esta precatalogada como edificacion de segundo grado de proteccion. 

13.- PLAN DE ETAPAS. 

13.1-DESCRIPCION 
Se plantea desarrollar el Plan Parcial en dos etapas.En la la Unidad de Ejecucion,cuyo unico 

propietario es ALJONOZ SA de Promociones(l 00%) se encuentran desarrolladas y con licencia 
municipal las manzanas R-6 ,R-7, R-8 YR-9.La Unidad de Ejecucion Dos agrupa al resto de 
propietarios 

13.2-EQUIDISTRIBUCION y CESION 
Los propietarios de cada una de las unidades de ejecucion del Plan Parcial deberán 

presentar Proyectos de Estatutos y Bases de Actuación en los seis meses siguientes a la 
aprobación definitiva del Plan Parcial. 
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